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EXPNº 075 -2012

ACTA DE CONCILlACION N!! 078-2012

DESCRIPCION DE LAS CONTROVERSIAS

l.-Que el Gobierno Regional de Pasco, deje sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional N° 1921-

2011 G.R.PASCO/PRES de fecha 27 de Diciembre del año 2011, por no estar arreglada a Ley, la

misma que resuelve el contrato de Ejecución de Obra N° 1082-2010-G.R.PASCO/PRES, sobre

Ejecución de Obra "Mejoramiento y Ampliación del Establecimiento de Salud del Distrito de

Chacayan, Provincia de Daniel Alcides Carrión- Pasco"

En la ciudad de Huánuco a los trece dias del mes de Setiembre del año 2012 siendo las diez

horas del dia indicado ante mi HERAClIO DAVID TAPIA MINAYA identificado con DNI Nº

06070233 en mi calidad de conciliador extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de

Justicia mediante acreditación Nº 8788 Y especializado mediante acreditación Nº 686 presento

su solicitud de Conciliación el señor EDGAR FLOIRAN CARHUARICRA USURIAGA identificado con

DNI N° 43592111 en su calidad de representante legal delCfotliSORciClEUON a mérito del

contrato de Consorcio de fecha 15 de Octubre del año 2010, domiciliado en BQ YARUSYACAN

b¡S/N PUEBLO JUNIPALCA Distrito de san Francisco de Asís de Yarus Provincia y Departamento de

'(:asco y de la otra parte GOBIERNO REGIO~ALDrPASCO'¡ se encuentra presente el Procurador
,"' ,--..- -. -- "- -----~ ---_.--_.j

Publico Regional de Pasco Abg. JOSE RICARDO PARRA ALEJANDRO identificado con DNI N°

04017094 a mérito del Carnet de Defensa Jurídica del Estado N° 0335 domiciliado para estos

efectos en Edificio Estatal N° 01 San Juan Pampa Yanacancha- Pasco local del Gobierno Regional

de Pasco, adjuntando copia de informe de formula conciliatoria, con el objeto de que se les

I \. asista en la solución del conflicto generado del Contrato de Ejecución de Obra N° 1082-2010-

G,R.PASCO/PRES, sobre Ejecución de Obra "Mejoramiento y Ampliación del Establecimiento de

Salud del Distrito de Chacayan, Provincia de Daniel Alcides Carrión- Pasco"

\ I Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento

i~:" ,~:,."'e. conciliatorio, su naturaleza, ca~acterísticaS fines y ventajas .Asi mismo se señaló a las partes lasd~f~k,/.f?j¡,~ormas de conducta que deberan observar.
t.*f,-iJi¡'l_~_:"'" .7~,fhr

'~~fi~~h!~ECHOSEXPUESTOS EN LA SOLICITUD.

/~~~ l.-se adjunta copia de la solicitud de conciliación

2,-Que el Gobierno Regional de Pasco

considerados en el ex

reconozca los mayores metrados ejecutados.v no

p~que debe incluirse los t!1~v.l!>'fes~stci~¡gene~es
. (;,,,:"ra de ¡;cmerClO e Industrias

HUANUCO
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Dejados de pagar. Respecto de la ejecución de Obra N' 1082-2010-G.R.PASCOjPRES. sobre

Ejecución de Obra "Mejoramiento y Ampliación del Establecimiento de Salud del Distrito de

Chacayan, Provincia de Daniel Alcides Carrión- Pasco"

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL.

Considerando los hechos y las propuestas señaladas por las partes se conviene en celebrar un

acuerdo en los siguientes términos:

RESPECTO A QUE EL GOBIERNO REGIONAL DE PASCO DEJE SIN EFECTO LA RESOLUCION

EJECUTIVA REGIONAL N' 1921.2011-G.R,PASCO jPRES QUE RESUELVE EL CONTRATO DE

EJECUCI6N DE OBRA N' 1082-2010-G.R.PASCOjPRES,. SOBRE EJECUCI6N DE OBRA

'~:MEJORAMIENTO y AMPLlACI6N DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DEL DISTRITO DE
ft ••

'HACAYAN, PROVINCIA DE DANIELALCIDES CARRI6N- PASCO"
.\~:í!

.,~:::,<

El representante del Gobierno Regional de Pasco Procurador Publico Regional Abg. JOSE RICARDO

ARRA ALEJANDRO conforme a los informes recibidos y lo manifestado por el solicitante

Consorcio ELlON hará el trámite correspondiente a la entidad a fin de que este pedido se cumpla

conforme a lo solicitado

.- .
o • /'

00'~~lhnt}tjll.d.iJJíTITwI!V"nfi",;v{hufim .•.."ífJJn>YnATrmnm

RESPECTOAL RECONOCIMIENTO DE MAYORES METRADOS EJECUTADOS Y GASTOS GENERALES

POR AMPLIACIONES DE PLAZO CONCEDIDAS RESPECTO DE LA OBRA N' 1082-2010-

G.R,PASCO¡PRES, SOBRE EJECUCI6N DE OBRA "MEJORAMIENTO Y AMPLlACI6N DEL

ESTABLECIMIENTO DE SALUD DEL DISTRITO DE CHACAYAN, PROVINCIA DE DANIEL ALCIDES

"jIo/""'%---J CARRI6N. PASCO"

;(~,i::,: , ;)11, Las partes acuerdan y se ratifican a lo ordenado en las resoluciones correspondientes las mismas
Iq"iM,'I',"\ ," ¡1mI

,.

~

_~N'~i;"r"B¡'.Ir ::::Ea::u:dLa:Uc::~e:::: DE REINICIO DE OBRA EJECUCI6N DE OBRA N' 1082-2010-

---$ ,~~ G.R.PASCO¡PRES, SOBRE EJECUCI6N DE OBRA "MEJORAMIENTO Y AMPLlACI6N DEL

~

.t'\~i"'~ ESTABLECIMIENTO DE SALUD DEL DISTRITO DE CHACAYAN, PROVINCIA DE DANIEL ALCIDES

;~ .) CARRI6N- PASCO"

("", ;.~~
(. ¡ :.', La partes acuerdan el reinicio de la obra "MEJORAMIENTO Y AMPLIACiÓN DEL ESTABLECIMIENTO

, DE SALUD DEL DISTRITO DE CHACAYAN, PROVINCIA DE DANIEL ALCIDES CARRIÓN- PASCO"

Materia de esta conciliación se reiniciara el dia 17 de Setiembre del año 2012 por lo que la fecha

de culminación de la misma queda establecida para el para el día 17 de Octubre del año 2012

luego del cual si se produjera incumplimiento del presente acuerdo se le resolverá el presente

contrato en apli e lo ordenado n.Ja Ley de Contrataciones del Est~rio v su Reglamento
.. '\ -Centfo de Conciliación de la

/~ ~ r .••. C<ómarade Comercio e Indust .
~ c...cO,,' HUANUCO .,'

HERAC:UO D,lAr, "}JAYA, ~--0
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RESPECTOA lA VALORIZACiÓN N° 09 RESPECTODE lA OBRA N° 1082-201Q.G,R,PASCOjPRES,

SOBRE EJECUOÓN DE OBRA "MEJORAMIENTO V AMPLIACiÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE

SALUD DEL DISTRITO DE CHACAVAN, PROVIIliOA DE DANIEL ALODES CARRIÓN. PASCO"

Ambas partes acuerdan que la valorización W 9 deberá ser solicitado por el contratista el dia Lunes 17 de
Setiembre del año 2012 a la Sub Gerencia de Supervisión de obras, la misma que se encargara de revisar y
dar el trámite correspondiente por estar condicionado al reinicio de la obra y vencimiento de plazo
acordado en esta Acta de Conciliación. Asímismo las partes acuerdan que el monto de la valorización W 09,
será a nombre del tesorero del Gobierno Regional de Pasco, SR. LUISCARHUANCHOCAMARENA,quien
previa coordinación con el contratista ejecutara los pagos correspondientes previa presentación de la
declaración Jurada por parte del representante legal del contratista

VERIFICACIONDELOS ACUERDOSADOPTADOS

En este acto la Dra. ELVARUI2PAREDES abogada de este Centro de Conciliación con registro N" CAH N"
1207, procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por las partes conciliantes, dejándose
expresa constanda que conocen que de conformidad con el articulo 18"

de la Ley de Conciliadón N" 26872, modificado por el artículo 1" del Decreto Legislativo N" 1070
concordado con el articulo N" 688" Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto Legislativo N"
768, modificado por el Decreto Legislativo N" 1069, ElActa de este Acuerdo constituye TITULOEJECUTIVO.

DNI N" 43592111

Rep: LegalC.ELlON
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EDGARFLOIRANCARHUARICRAUSURIAGA

Leido el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las doce horas con treinta
minutos Del día trece de setiembre del año 2012 en señal de la cual firman la presente Acta N2078 -2012,
la misma que consta de 03 p inas.
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